
 

 

MEMORIA DE ALCALDÍA 

 

Presupuesto Municipal 2020 

 

Con base en lo dispuesto por el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Medina Sidonia presenta el Proyecto de Presupuesto 

Municipal para el ejercicio 2020.  Esta Memoria, analiza y expone  los aspectos más importantes 

del documento así como el contexto de su elaboración. 

El proceso de redacción del presupuesto municipal para el ejercicio 2020 sufrió un profundo 

revés, cuando el 14 de marzo se decreta el Estado de Alarma por crisis sanitaria en el conjunto 

del Estado, planteándose un escenario completamente distinto de incertidumbre frente al futuro 

más inmediato. 

Sin duda alguna, estamos frente a una situación de absoluta excepción, motivada por los efectos 

de la pandemia de COVID-19, ya que, además de provocar graves efectos sobre la salud,  

también ha causado un efecto muy negativo desde el punto de vista económico. Por ello, las 

líneas fundamentales de este presupuesto están enfocadas hacia la protección social y de la 

salud, el fortalecimiento de los servicios públicos, así como al fomento del empleo público y la 

ayuda al trabajador autónomo más vulnerable. 

La incertidumbre sobre la evolución de la alerta sanitaria, nos obliga a planificar con la máxima 

prudencia la actividad municipal para el resto del año. Las restricciones para la celebración de 

eventos de máxima concurrencia y otras actividades grupales van a hacer que se destinen 

fondos para un plan de empleo extraordinario. Pero del mismo modo, esta circunstancia nos 

obliga a realizar un seguimiento continuo del devenir de los hechos, para determinar posibles 

cambios, sobre todo pensando en el mes de diciembre por su vital importancia en relación a la 

actividad cultural y económica del municipio. 

A la situación de crisis económica que veníamos arrastrando desde 2012, se suma un nuevo 

parón económico que va a dificultar la gestión de muchos programas de gasto ya que aún 

continuamos haciendo frente al pago del préstamo correspondiente al Plan de Pago a 

Proveedores, una obligación contraída para saldar las cuentas pendientes hasta esa fecha. Así y 

hasta el año 2023 nos vemos obligados a seguir pagando la importante cantidad de 480.000 

euros anuales para amortizar dicha deuda. Esta situación supone una merma considerable a la 

capacidad inversora del municipio y a la debida atención a otras necesidades. 
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Este escenario refuerza la reivindicación clamorosa del municipalismo, en torno a la necesidad 

de un modelo de financiación más justo, que otorgue la máxima independencia económica a los 

ayuntamientos respecto a otras administraciones más alejadas del ciudadano. Pero también en 

torno a las limitaciones impuestas por el modificado artículo 135 de la Constitución Española, 

que coarta la capacidad de gobernanza municipal, que nos impone atender al pago de la deuda 

antes que a cualquier otra obligación, por necesaria que sea.  

La crisis sanitaria provocada por la pandemia, ha puesto de relieve la importancia de contar con 

unos servicios públicos de calidad, que garanticen la protección colectiva de la sociedad en 

contraste con otros intereses personales de naturaleza económica. Por tanto, este presupuesto 

sigue una línea de resistencia y mantiene como pilares fundamentales, la potenciación de los 

servicios públicos que se han destacado como esenciales, la protección social de las personas 

más vulnerables, la creación de empleo y las ayudas los trabajadores y trabajadoras autónomas. 

Pero también mantiene la ambición sobre proyectos importantes por los que pelearemos hasta el 

final para mejorar la ciudad.  

 

A pesar de que todavía estamos haciendo frente a devoluciones de la Participación en los 

Ingresos del Estado, debido a estimaciones erróneas del Ministerio de Hacienda para los años 

2008 y 2009; para este ejercicio se ha previsto un cierto avance de los ingresos procedentes de 

la Participación en los Ingresos del Estado, si bien es más leve en el caso de los procedentes de 

la Comunidad Autónoma, pero que van a contribuir a minorar el efecto de una recaudación 

menor por otros conceptos.  

Ante la incertidumbre de las posibles direcciones que pueda tomar la alerta sanitaria derivada de 
la situación vivida en el segundo trimestre del año,  se han revisado las tendencias de los tributos 
durante los ejercicios más próximos, de cara a realizar una estimación lo más objetiva posible de 
los ingresos, según los padrones y recaudación practicada.   

Se mantiene para este ejercicio la posibilidad de actuación con un proyecto importante, en el 

marco de las Inversiones Territoriales Integradas, dirigido al casco histórico y la conexión de sus 

diferentes Bienes de Interés Cultural.  Esta actuación es un elemento integrado en nuestro Plan 

Estratégico 2020, y para se ha realizado un trabajo ingente para poder alcanzar su consecución 

y posterior ejecución. 

Igualmente se recoge en este presupuesto la inversión para el arranque y ejecución definitiva, de 

las obras de rehabilitación de la iglesia del convento de San Agustín, dando respuesta a la 

necesidad creciente, de acometer esta actuación de recuperación patrimonial para su puesta a 

disposición de la ciudadanía. Los esfuerzos realizados para reducir la deuda, nos sitúan en una 

posición de bajo endeudamiento que nos va a permitir conseguir la financiación para ello.  
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La reactivación de esta obra significa una movilización de recursos muy importante con 

repercusión directa en el empleo, constituyendo un extraordinario plan de empleo en un 

momento de especial necesidad. 

Por otra parte, especial mención merece la dotación, con recursos propios, de un plan 

extraordinario de empleo que alcanza los 240.000 euros y que se suma a la dotación anual de 

276.000 euros, con que cuenta nuestra Bolsa de Empleo Local. 

 

Nuestra sociedad municipal, Medina Global SL, ocupa un papel relevante en este presupuesto 

municipal, por su papel fundamental en la ejecución de proyectos de inversión destacados; pero 

también por la prestación de servicios públicos de primer orden como la gestión de residuos o el 

tratamiento de aguas. La crisis sanitaria ha puesto de manifiesto que nuestra empresa municipal 

es una herramienta de primer orden para la defensa del municipio y de su población. Por ello, se 

avanza en el esfuerzo para mejorar la dotación económica destinada a la prestación de estos 

servicios esenciales. 

Por otra parte, el presupuesto de gastos, continúa condicionado por la obligación prioritaria de 

dotar en el capitulo 9 de los gastos financieros, los relativos al préstamo del Plan de Pago a 

Proveedores y otros créditos menores, con un importe total de 554.347,72 euros.  

Dado que siguen sin aprobarse unos nuevos Presupuestos Generales del Estado, el capitulo uno 

relativo a costes de personal, mantiene la subida salarial para los trabajadores municipales, 

funcionarios y laborales, prevista por el Gobierno Central del dos y medio por ciento, con una 

estimación variable del 0.3% más.  

 

Es más necesario que nunca el mantenimiento del crédito en partidas destinadas a servicios 

públicos, al mantenimiento de edificios e instalaciones municipales y al mantenimiento urbano, lo 

que refuerza su carácter esencial. Además, estas aplicaciones permiten el desarrollo de los 

planes de empleo que arrancaran en el otoño y no tienen financiación adicional específica para 

materiales o equipos. 

 

La paralización de toda actividad, debido a la pandemia de COVID.19, y la restauración 

progresiva de la misma, con notables limitaciones en el tiempo, ha condicionado la configuración 

de los distintos programas de las entidades sin animo de lucro de las asociaciones locales. Por el 

ello, el capítulo cuatro que recoge los convenios de colaboración con asociaciones, los cuales 

permiten el desarrollo de programas necesarios para mejorar la calidad de vida de las personas, 

se adapta a este nuevo escenario de menor actividad y por ello, menor financiación. 
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El capítulo seis compatibiliza actuaciones de diferentes envergaduras. Por una parte, se 

contemplan grandes actuaciones como la rehabilitación de la antigua iglesia de San Agustín o el 

Programa de Regeneración de Espacios Urbanos, orientado a los bienes de interés cultural. 

Pero por otra parte, también se valoran otras actuaciones en instalaciones o vías públicas, de 

interés general, como el Plan de Rehabilitación del Cementerio Municipal, la Mejora de zonas 

verdes y espacios públicos, el Programa de embellecimiento urbano o la renovación de vehículo 

para la Policía Local. 

 

 

Sin haber salido definitivamente de una etapa de dificultad enorme, en la que seguimos haciendo 

frente a grandes costes financieros y de amortización de la deuda; nos adentramos en un terreno 

desconocido hasta ahora, cuya excepcionalidad nos obliga a reajustar el gasto y a configurar un 

presupuesto absolutamente excepcional y por tanto, histórico. 

 

Ahora más que nunca, la situación de pandemia global ha puesto de manifiesto la necesidad de 

hacer una revisión profunda de la normativa estatal que, actualmente, está limitando la 

autonomía local, al imposibilitar la capacidad de maniobra de los ayuntamientos sin tener en 

cuenta de su situación económica, para afrontar situaciones excepcionales. 

 

 

 

 

 

Medina Sidonia a 1 de julio de 2020 

M. Fernando Macias Herrera 

EL ALCALDE 
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